
Observación G63 

 

Su declaración presenta observaciones, debido a que la rebaja declarada en Línea 15, Código 750, 
por concepto de intereses por dividendos hipotecarios, contenida en el artículo 55bis de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, no procede, dado que la propiedad fue adquirida por una comunidad y los 
otros comuneros no le han cedido el derecho a usted para utilice esta rebaja en su declaración de 
impuesto a la renta. 

El procedimiento de cesión del derecho se encuentra contenido en los siguientes documentos 
normativos: Circular N° 87, de 2001 y Circular N° 70, de 2002, disponibles en el sitio web del SII, 
sección Circulares y Legislación. 

Nota: 
Revise siempre los cálculos matemáticos y la correspondencia en los valores declarados y 
entregados al SII en Información de Agentes Retenedores. 
 
Aunque estas recomendaciones sirven para la gran mayoría de los contribuyentes, existen algunos 
casos especiales. Para obtener mayor información de las bases legales consulte el Suplemento 
Tributario en nuestro sitio web. 
 

 

 

https://alerce.sii.cl/dior/dej/html/agentes/menu_agente_retenedor.html
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2012/indice2012.htm
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2012/indice2012.htm

